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general de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura Económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en An-
dalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-
cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-
ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Albuñol, 11 de noviembre de 2005.- El Alcalde, José
Sánchez Rivas.

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de bases.

BASES OPOSICION LIBRE 1 PLAZA AUXILIAR DE ADMINISTRA-
CION GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE ESTE AYUNTAMIENTO

Bases 1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de Auxiliar de Administración General, Grupo D, de la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público año 2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.
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d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de oposición libre.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

Siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización en relación con los
temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, debiendo
consignarse al menos dos preguntas por cada uno de los te-
mas. El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando re-
sulten contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las preguntas
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 5,00
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejerci-
cio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas correcta-
mente de forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a
10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes,
de entre los contenidos «Materias Específicas» del Anexo a la
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en realizar una prueba de ordenador,
a nivel de usuario, de manejo de Microsof Office 97, determi-
nada por el Tribunal inmediatamente antes de su realización,
en tiempo máximo de una hora.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «F» que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabéti-
camente, todo ello de auerdo con el sorteo celebrado en este
Ayuntamiento el dia 24 de octubre de 2005.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de antela-
ción al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mis-
mo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General

de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará
el resguardo de haber ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga dicho vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certi-

ficadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o consula-

res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 20 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 2031 0068-00-
0100172654, Caja Granada.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los
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lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio, así como la composi-
ción del Tribunal calificador.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3 de las

recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas:

- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente.
- Por cada uno de los Grupos Politicos que integran la

Corporación, titular y suplente.
- En representación sindical-Junta Personal funcionario,

un titular y suplente.
- Funcionario designado por la Corporación, un titular y

suplente.
- Secretario, el de la Corporación o funcionario en quien

delegue.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de con-
formidad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos par la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionario.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados,
que no podrán exceder de la plaza objeto de esta convocato-
ria, con especificación de la puntuación total obtenida por
los mismos. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcal-
de con propuesta de los candidatos para el nombramiento
de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán
presentar en la Secretaria General de este Ayuntamiento la do-
cumentación acreditativa de los requisitos expresados en la
base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al interesa-
do, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al
empleo.

8. Norma final. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía ad-
ministrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de Grana-
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do. No obstante, puede interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que estime
procedente.

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Los Dere-
chos y Deberes fundamentales. Nociones Generales.

Tema 2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones
Generales.

Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Las Comunidades Autónomas: antecedentes y concep-
to, constitución, competencias y organización. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones genera-
les. Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento
español: concepto, caracteres y clases. La Administración Lo-
cal: concepto y entidades que comprende. Régimen local es-
pañol: evolución histórica. Principios constitucionales y regu-
lación jurídica.

Tema 5. La Provincia en el régimen local. Organiza-
ción provincial. Competencias. El Municipio. El término
municipal. La población. Organización municipal. Com-
petencias.
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MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 6. Relaciones de las Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal
y el control de legalidad. Otras Entidades Locales.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica. Sometimiento de la Administración a la ley y al derecho.
Fuentes del derecho administrativo. La ley. Las disposiciones
normativas con fuerza de ley. El reglamento. La costumbre.
Los principios generales del Derecho.

Tema 8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas: ámbito de aplicación, estructura y contenido. El
acto administrativo: Concepto y clases, elementos, eficacia y
validez, notificación y publicación. El procedimiento adminis-
trativo: concepto, sujetos, principios, términos y plazos. Fases
del procedimiento.

Tema 9. La revisión de los actos administrativos. Los re-
cursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 10. La responsabilidad de la Administración Pública:
responsabilidad por actuaciones de Derecho Público y de Dere-
cho Privado. Responsabilidad concurrente de las Administracio-
nes Públicas. Procedimiento de responsabilidad patrimonial. Res-
ponsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Responsabilidad penal. Responsa-
bilidad de las Entidades locales

Tema 11. Procedimiento administrativo local. Registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 12. Los actos administrativos: Conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos Colegiados Lo-
cales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de
acuerdos.

Tema 14. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las En-
tidades locales. Clases Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 15. Los contratos administrativos en la esfera local:
introducción y regulación. Concepto de contratos administrati-
vos. Clases de contratos administrativos: especiales y genera-
les. Sujetos que intervienen: la Administración y el contratista.
Requisitos de los contratos. El expediente de contratación:
contenido, aprobación y tramitación. Formalización de los con-
tratos. Procedimientos y formas de adjudicación. Efectos,
modificación y suspensión. Invalidez de los contratos: causas
de nulidad, anulabilidad e invalidez. Extinción de los contra-
tos: cumplimiento y resolución. Cesión y subcontratación.

Tema 16. El administrado. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas. Derechos
y deberes de los vecinos en el ámbito local. Información y
participación ciudadana. La atención al público: atención per-
sonalizada e información al ciudadano. Los servicios de Infor-
mación y Reclamación Administrativa. Las Cartas de Servi-
cios: definición, estructura y elaboración.

Tema 17. La Función Pública Local: concepto, plantillas
orgánicas, registro de personal, selección, provisión de pues-
tos de trabajo, adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario y funciones públicas. Organización de la Función Públi-
ca Local.

Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios. Dere-
cho de sindicación: concepto, regulación y clases. Sistema
retributivo. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas.
Seguridad Social. El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas: regulación, selección y adquisición de
la condición de contratado laboral fijo. Derechos, deberes e
incompatibilidades. El contrato de trabajo: concepto y forma,
características, modalidades, duración, suspensión y extinción.

Tema 19. Los bienes de las Entidades Locales: concepto
y regulación, clasificación, alteración de la calificación jurídi-
ca, conservación y tutela. Bienes de Dominio Público: concep-
to, clasificación, adquisición, utilización y aprovechamiento y

disfrute. Bienes Patrimoniales: concepto, clasificación, utiliza-
ción y enajenación.

Tema 20. Haciendas locales. Clasificación de los recursos.
Tema 21. Régimen Jurídico del gasto público local. Con-

trol y fiscalización.
Tema 22. Los presupuestos locales. Estructura del pre-

supuesto. Elaboración y aprobación del presupuesto. Modifi-
caciones presupuestarias. La contabilidad de las Entidades
Locales.

Diligencia: Que la hago yo el Secretario General para ha-
cer constar que las presentes bases han sido aprobadas por la
Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria celebrada el
dia 24 de octubre de 2005.

Guadix, 24 de octubre de 2005.- El Secretario General,
Damián Rega Medialdea.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DEL CONCUR-
SO OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE IN-
FORMATICA, DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL,

SUBESCALA TECNICA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre de
una plaza de Administración Especial subescala técnica, Auxi-
liar Informática, vacante en la plantilla de personal funciona-
rio de este Excmo. Ayuntamiento, dotada con las retribuciones
básicas y complementarias correspondientes al Grupo D esta-
blecidas en la Plantilla de este Ayuntamiento, incluida en la
Oferta Pública de Empleo 2005.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: La

Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; el RD Leg. 781/86, de 18 de abril; el RD 896/91, de 7
de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y los
Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de Administración Local; el RD
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado y cuantas disposiciones sean
de directo o supletoria aplicación para la selección de este
personal.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas

selectivas para el acceso a la plaza convocada, será necesario
que los/as aspirantes reúnan, a la fecha de finalización del
plazo, para la presentación de instancias, los siguientes requi-
sitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo:

- Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93,
de 23 de diciembre.

- Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solici-
tud la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artículo
2.2.1.ºb) del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, el pa-
rentesco, y en su caso el hecho de vivir a expensas o a cargo
del nacional del Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga dicho vínculo.


